
Adenda a la Guía Docente 
Curso 2019-2020 

Como consecuencia del estado de emergencia sanitaria provocado por el COVID-19 y siguiendo la Instrucción, aprobada en 
Consejo de Gobierno de la Universidad de Huelva de 17 de abril de 2020, se hace necesario adaptar los procedimientos de 

evaluación, a la modalidad no presencial, de las asignaturas del segundo cuatrimestre y anuales del curso 2019-2020 

Datos de la Asignatura 
Nombre: 
Código: Curso: Cuatrimestre: 

Guía docente de la asignatura 
http://www.uhu.es/etsi/informacion-academica/informacion-comun-todos-los-titulos/guias-docentes/guias-docentes-2019-2020/ 

Adaptación del temario a la docencia online 

Adecuación de las actividades formativas y metodologías docentes 
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Adaptación de los sistemas de evaluación (evaluación continua) 
Sistema % Sistema % Sistema % 
Examen oral por  
video-audio conferencia 

Presentación/Defensa  
oral por videoconferencia 

Prueba escrita de  
respuesta abierta Exámenes o pruebas offline 

Producciones multimedias 
(individuales o en grupo) 

Producciones colaborativas 
online 

Evaluación por pares Autoevaluación 

Prueba objetiva (tipo test) 

Documentos/Trabajos propios 
(individuales o en grupo) 

Debate 

Participación 
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Adaptación de los sistemas de evaluación (evaluación única final) 

Examen oral por  
video-audio conferencia 

Prueba escrita de  
respuesta abierta 

Producciones multimedias 
(individuales o en grupo) 

Evaluación por pares 

Presentación/Defensa  
oral por videoconferencia 

Exámenes o pruebas offline 

Producciones colaborativas 
online 

Autoevaluación 

Prueba objetiva (tipo test) 

Documentos/Trabajos propios 
(individuales o en grupo) 

Debate 

Participación 

Sistema % Sistema % Sistema % 
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Aprobado en Consejo de Departamento
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	PU6: 
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	PU10: 
	PU11: 
	PU12: 
	Titulaciones: [Máster en Ingeniería Química (Plan 2018) ]
	Nombre: Procesos y Productos Químicos para la Valoración de Residuos y Subproductos Industriales. Compostaje
	Código: 1180115
	Curso: [1º]
	Cuatrimestre: [2º]
	Texto 2: El sistema de evaluación contemplaba anteriormente Examen de Teoría/Problemas 50.0 %;  Defensa de Prácticas 10.0 %; Examen de Prácticas 10.0 %; Defensa de Trabajos e Informes Escritos 20.0 %; Seguimiento Individual del Estudiante 10.0% Las 2 sesiones prácticas, de 5 horas de duración cada una, así como la Salida de Campo, serán sustituidas por 2 Proyectos relativos a plantas de Reciclaje/Reutilización de residuos o subproductos industriales. Es decir, la actividad formativa de Clases Prácticas y Salida de Campo es sustituida por elaboración de pequeños Proyectos de Reciclaje/Reutilización de residuos o subproductos industriales. Los sistemas de evaluación se adaptan a la modalidad no presencial de la siguiente forma: - Los exámenes parciales teórico/prácticos presenciales serán sustituidos por pruebas objetivas (tipo test on-line) para la parte teórica, que supondrán el 25% de la calificación final.  - La asistencia, informe, defensa de las prácticas y salidas de campo, se sustituyen por documentos propios (que serán los proyectos propuestos y supondrán el 25%), y defensa oral por videoconferencia (el otro 10%).  - La Defensa de Trabajos e informes escritos se sustituye por la ejecución de trabajos propuestos para cada uno de los temas, que supondrán el 40% de la calificación final.  - El seguimiento individual del Estudiante se realizará directamente a través de las clases on-line a través de la plataforma ZOOM y supondrá el 10% de la calificación final.   
	Texto 1: No está previsto cambios en el temario, de esta manera:Tema 1. Composición y caudales medios de los principales residuos y subproductos industriales generados.Tema 2. Características comunes a los métodos de tratamiento y valorización.Tema 3. Consecuencias ambientales generadas por la gestión de residuos: Olores. Lixiviados.Tema 4. Casos prácticos de la gestión de residuos orgánicos (compostaje, digestión anaeróbica). Tema 5. Casos prácticos de la gestión de residuos inorgánicos (estabilización química, inertización).
	Texto 3: 
	1:  Por lo tanto el nuevo sistema de evaluación: SISTEMA DE EVALUACIÓN                                      PONDERACIÓN                           COMPETENCIAS EVALUADASExamen Tipo Test on-line de Teoría/Problemas            25.0 %                                         CT2, CEGOP4, CEPP3, CEPP6Evaluación de  Proyectos propuestos                            25.0  %                                        CB9, CEPP2, CEPP5Evaluación de Trabajos propuestos                               40.0  %                                        CB10, CEGOP5, CG3, CG2, CEPP4Seguimiento individual del estudiante                                  10.0 %                                                 CG4, CT4   Para la concesión de la mención “Matrícula de honor” habrá de obtenerse una calificación igual o superior a la mínima del 5% de mejor calificación.  
	2: 

	Texto 4: De acuerdo al artículo 8 del reglamento de evaluación de la Universidad de Huelva, para aquellos estudiantes que no puedan realizar evaluación continua y esté suficientemente justificado, se ofrece la posibilidad de acogerse a evaluación única final que ponderará 100% consistente en examen de Tipo test on-line de Teoría/Problemas.  Por otra parte, todo el alumnado podría tener opción a subir la nota final presentándose de forma adicional, a la Evaluación única final, que no coincidirá con el examen final del sistema de evaluación continua.  Adicionalmente, la “Evaluación única final” prevista según el reglamento de evaluación para las titulaciones de grado y máster oficial de la Universidad de Huelva, se realizará mediante un examen final (prueba on-line) sobre todos los temas dela asignatura y en el que se evalúan todas las competencias siendo un 50% examen tipo test y otro 50% por prueba escrita de respuesta abierta.  Esta prueba escrita será diferente de la incluida en el sistema de Evaluación continua, aunque tendrá la misma estructura en cuanto a modalidad, duración, material didáctico, condiciones y documentación.  El sistema de evaluación de la convocatoria ordinaria III será el mismo que el previsto para el sistema de Evaluación única final.


